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«1 a iT ^ ^MKNM, a loa veinte días de sa promnlg&oîôn, 
21«" »* ?® ®* dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
''®*““«*«ión el dia en que termina la inaerción de la lev 
« la Gactia oficial.

^® ignorancia do las leyes, no eicnaa de sa

^“ ^®y®® tendrán efecto retroactivo, si no 
'UB^teroa lo contrario. {Cód^e owil vigente)

decreto do 4 de Enero do 1885 y la Real orden 
onr • “SOBlo de Io91, disponen no se otorgue por las cor- 
poraoioaee provinciales ni municipales niaghn documento 
StSh*^"* ^^ rematantes presenten los recibos 

saímfoeho los derechos de inserción de los anun- 
0108 de subastas en la Qaeeta de Made-id y Bolktis Ofioul

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Bii OiiaooB* Peícua. Fobka on CÓRDOBA Pe»ota».

Un mea................................. 5
Trimeatre...............................8 26
Seis mcBea...........................16 60
Un afioi..............................63

Un mea.................................4
Trimestre............................11 26
Seis meces22 60
Unafio. 46

/fúneem fwlio^ 3S oinfimea de peseta.
Se publica todos loe días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este -'BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiento

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe poUtica 
respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de A bril, de 3 y 21 de Octubre do 1864 j
Los aefioroa Secretarios cuidarán bajo su mas estrocha 

responsabilidad, do conservar los números do este Boletín 
coleocionadop para su encuademación, que deberá verifl’ 
oarse al final de cada año.

AuTBaTRSCU. Conforme con la condición 3.“ del plie» 
go que ha servido de basepara la subasta, no se iueertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe á ra- 
eón de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

PfísideiiCia del Ceesejo de Ministros individuos en funciones del servicio, 
-----  Í y aunque su mayor recompensa es

triba en la satisfacción del cumpli
miento de su deber, hay casos en 
que aparece equitativo otorgarles al
guna gracia consistente en cruces de 
Ia Orden del Mérito militar como

(Gace/a del 10 de Marzo) j

SS. MM. el Rey y la Reina 5 
Retente (Q. D. G.) y Augusta ! 
Real Familia, continúan en esta Í 
Córte, sin novedad en su impor- ?

vicios distinguidos prestados en fun- de 24 de Octubre de 1894 pera la eja- 
ciones del somatén, se sujetará res- j oaoión del reglamento publicado por 
pecto del pago de impuestos á las Real decreto de 27 de Agosto de dicho

6po8icioiies que rijan para las da

tante Balad.

premio qae atestigüe la estimación 
en que se tienen los importantes ser-

sea militares que obtengan igual con
decoración. „

Dado en Palacio á cuatro de Mar
zo de mil ochocientos noventa y seis, 
—MARIA CRISTINA,-El Minis
tro de ia Guerra, Marcelo de Azcá
rraga,

MINISTERIO DE LA GUERRA

Núm. 677

EXPOSICION
Señora: El Cuerpo de Somatenes 

de Cataluña, al cual dieron vida las 
Constituciones catalanas, tiene por 
Rojeto asegurar y conservar la trau- 
MOiUdad del pais, hacer respetar las 
«yes y Ias Autoridades legalmeute 
constituidas y perseguir hasta su 
captura ó completo exterminio á to- 
a partida latro-faeciosa que bajo una 

«andera cualquiera intente turbar la 
paz publica, á Jos ladrones y malhe
chores que traten de ejercer sus ra
piñas ó procuren refugio en el terri
torio y á toda persona reclamada por 
lajusticia.

Los somatenes conservan las tra
diciones de un glorioso pasado, y sus 
individuos, que prestan sus servicios 
gratuito y voluntario, son considera
dos como ciudadanos que, sin carác- 
1^^ • "? ?“^^t^ y «iü «lira de uti
lidad individual, se congregan para 
«segurar el bien común de la paz: 
«endo de notar que, á pesar de las 
Condiciones especiales de estas 'ber
zas, es Jefe nato de ellas el Capitán 
general de Cataluña, ejerciendo el

j . ente un General 
je tingada, al que auxilian Jefes y 
vnciales del Ejército.

Frecuentemente los somatenes se 
ediean, en combinación con la Guar

dia civil, á la persecución de malhe- ¡ 
L??f®?* y sufren, como dicho institu- 
»»««.• ír ®Í^®® ^® penalidades con ex- , 

^^ ®^® vidas, y en varías 
ocasiones han sido heridos algunos

1 vicios que prestan.
, Pero al procurar concederles di- 
. cha condecoración, surge la duda de 
i sí, como pertenecientes á la clase ci- 
: vil, deben satisfacer el impuesto que 
J determina el artículo 24 del regla

mento aprobado por Real orden de 
30 de Diciembre de 1889, ó si por la 
Índole de sus servicios ha de cousi- 
derárseles en iguales condiciones que 
las clases militares á quienes se otor
ga la citada recompensa; y habieu- 12 y 26 del próximo Abril: 
do oído acerca de este extremo á la C. ”. ;. .„. y ^ ,
Junta Consultiva de Guerra, es de del Reino, en nombro de en' Augusto 
TlTMA 1 el Rey don Alfonso XIU ha te-mo de loa citados criterios cuando ' ■
deban premiarae hechos distinguidos 
prestados en funciones del somatén.

Eí Ministro que suscribe conside
ra por todo extremo justo equitativo 
que se aclare el reglamento en el in
dicado sentido, y en su consecuen
cia, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M, el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 4 de Marzo de 1896.—Se- 
ftora: A. L. R, P. de V. M., Marcelo 
de Azcárraga.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la 

Guerra, de acuerdo con el parecer 
j 9P^aojo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey dou Ai. 
j V®ü . ^^’ y ^omo Reina Regente 
del Reino,

Ministerio de Gracia y Justicia

Núm. 799 
SEAL ORDEN 

limo. Sr.: Fijada por Real decreto

í

de 23 de Febrero la elección de Dipa- 1 
tados á Cortes y Senadores en los días '

9. M, Ib Kbina (Q. D. Q,)| Regenta

nido á bien disponer que ee declaren
, oadnoadas laa licenciaa, loa términos 

posoeorios y ana prórrogas concadidoa 
& los fanoionarios activos de la carrera 
judioial y del Ministerio fiscal, los cua
les, salvo el caso de enfermedad enfi- 
oientemente jüsíifiúada, deberán hallar" 
se en posesión de su destino el dia 16 
dal actual, dando Cienta á este Minia- 

- terio log Presidentes de las Audiencias 
‘ territoriales de habarae cumplido lo 

■ que en la presente Real orden es dis- 
• pone.
' Di Real orden lo digo á V. L para 

an conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á T. L muchos aflos. 
Madrid 6 de Marzo de 1896.—Tejada, 
Sr. Subsecretario de esta Ministerio.

año, se proveerán por cono tirso las pla
zas de Maestros y Auxiliares de laa 
Esonelas públicas qne á con tino ación 

: ee expresan, vacantes en este Distrito 
Universitario,

PROVINCIA DE BADAJOZ

Escuelas de niños

La plaza de Maestro de la elemental 
de Don Benito, con el aneldo annal de 
1376 pesetas.

La plaza de Maestro de las elemen
tales de Cabeza del Buey y Caatnsra, 
con el sueldo de 1100 pesetas anuales 
cada una.

La plaza de Auxiliar de la superior 
de Almendralejo,con el sueldo de 1100 
pesetas anuales.

La plaza de Maestro de la elemental 
de Garlitos, eon si sueldo de 625 pese
tas anuales.

La plaza de Acxiliar da las elemen
tales de Higuera da Vargas, Santa 
Marta, Azuaga, Zafra, Llerena, Quin
tana, Jerez de los Caballeros, Fregenal 
y Cabeza del Buey, oon el sueldo cada 
una de 626 pesetas anuales.

La plaza de Auxiliar de las elemen
tales de Calzadilla do los Barros y Ca
beza de Vaca, oon el sueldo de 600

V-Tá disponer ,„ee„ el an. 24 ! ™KSIDAD UTEBAEIA 
del reglamento de la Orden del Mé- ' 
rito militar, aprobado por Real or- ' 
den de 30 de Diciembre de 1889, se 
consigne la adición siguiente:

«Cuando ei personal que forme 
parte del Cuerpo de Somatenes de 
Cataluña sea agraciado con Cruces 
de esta Orden en recompensa de ser-

DE SEVILLA

Núm. 701

PRIMERA ENSEÑANZA 
Anuncio

Conforme á lo dispuesto en las ins- 
traocioaes aprobadas por Real orden

I pesetas anuales cada una.
j Escuelas de ñiflas

1 La plaza de Maestra de la elemental 
Í de Don Benito, con el sueldo anual de 
I 1376 pesetas.
1 La plaza de Maestra de laa elemen- 
Í tales de Higuera de Vargas y Monea- 
! terio, oon el sueldo de 1100 pesetee 
j anuales cada ana.
1 La plaza de Auxiliar de las elsmen- 
1 tales de Montijo Zarza, junto Alanje y 
; Fuente de Cantos, oen el aüeldo de 625
■ pesetas cada una.
S La plaza de Auxiliar de la elemental 
■ de Cabeza de Vaca, coa el sueldo de 
. 600 pesetas.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Eioualaa de pimilo»

L» de Boo Benito, con el sueldo de 
1875 peseta* anuiies.

Escuelas incompletas de ambos sexos

La plata de Maestre ó Maestra de la 
de Los Rubios (Granja de Torre-her
mosa/ con el sueldo de 250 pesetas.

La plaza de Maestro ó Maestra de la 
de Baterno, oon el sueldo de 333 pe 
setas.

PROVINOIA DE CADIZ
Escuelas de niSos

Una plaza de Auxiliar de la elemen
tal del Hospioio provincial de Cádiz, 
oen el eneldo de 1375 pesetas anuales.

Una plaza de Auxiliar de Ias ele
mentales de Jerez de la Frontera, oon 
el aneldo de 1375 pesetas anuales.

Escuelas da ñiflas

Una plaza de A uxiliar de las ele mea 
tales de Cádiz, oon el sueldo de 1375 
pesetas.

La plaza de Maestra de la elemental 
de Conil, oon el aneldo de 1100 pesetas.

Una plaza de Auxiliar de las ele
mentales de Sanlúcar y San Fernando, 
oon el sueldo de 1100 pesetas oada ana.

Una plaza de Auxiliar da las ele
mentales de Grazalema, Jimena, Los 
Barrios, Prado del Rey, Rota y San 
Roque, oon el sueldo de 625 pesetas 
oada una.

Escuela de p&rruloa

La de Medina Sidonia, con el sueldo 
anual de 1375 pesetas,

Escuela incompleta de niflos

La plaza de Maestra de la de Palmo* 
nea (Los Barrios), oon el sueldo de 
547'50 pesetas.

PROVINCIA DE CANARIAS
Escuelas de niflos

La plaza de Maestro de la elemental 
del barrio de los Arenales, de la ciudad 
de Las Palmas, oon el sueldo de 1650 
pesetas anuales.

La plaza de Maestro de la elemental 
de Valsequillo, con el sueldo de 1100 
pesetas anuales.

La plaza de Maestro de las elemen
tales de Alajeró y Farnés, con el suel
do de 626 pesetas cada una.

La plaza de Maestro de la elemental 
del Pago de Igueste, en Santa Cruz de 
Tenerife, oon 625 pesetas anuales.

Escuelas de ñiflas

La plaza de Maestra de las elemen
tales de Granadilla, Güimar,lood y San 
Bartolomé de Terajana, oon el snsldo 
de 1100 pesetas oada una.

La plaza de Maestra de la elemental 
de Hermigua, oon el eneldo de 825 pe
setas.

La plaza de Maestra de la elemental 
de Mogán, oon el sueldo de 625 pe
setas.

Escuela incompleta de niflos

La plaza de Maestro de la del Pago 
de Tricias, en Garafia, oon el sueldo 
de 200 pesetas,

Escuelas incompletas de asistencia mixta

La plaza de Maestro ó Maestra del 
Fago de Ias Indias, en Fuencaliente, 
con el sueldo de 375 pesetas.

La plaza de Maestro ó Maestra de 

la de Betancuria, oon el sueldo de 225 
pesetas.

La plaza de Maestro ó Maestra de 
otra de Betancuria, con el sueldo de 
225 pesetas.

La plaza de Maestro ó Maestra de 
la del Pago de Caletas, en Fuencalien
te, con el sueldo de 200 pesetas.

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Escuelas de niflos

La plaza de Maestro de la elemental 
de Espejo, oon el sneldo de 1100 pese
tas anuales.

La plaza de Maestro de una de las 
elementales de La Rambla, oon el enel* 
do de 1100 pesetas.

La plaza de Maestro de una de las 
elementales de el Carpió, oon el sueldo 
de 1100 pesetas.

Una plaza de Auxiliar de las ele
mentales de Córdoba, oon el aneldo de 
1375 pesetas.

Una plaza de Auxiliar de las elemen
tales de Fuente Obejuna, con el aneldo . 
de 635 pesetas.

Una plaza de Auxiliar de las ele
mentales de Villanueva del Rey y Ca- 
fiete, oon el sueldo de 500 pesetas oada 
una.

Eacuelas de niflos

La plaza de Maestra de una de las 
elementales de Carcabuey, Villa dal 
Rio, Belalcázar y Fuente Obejuna, oon 
el sueldo de 1100 pesetas oada una.

La plaza de Maestra de ¡a elemental 
de Peñarroya (Belmez), oon el sueldo 
de 825 pesetas.

Una plaza de Auxiliar de las ele
mentales de Montilla, oon el sueldo de 
S25 pesetas.

Una plaza de Auxiliar de las elemen
tales de Hinojosa, oon el sueldo de 625 
pesetas.

Escuelas incompletas de niflos
La plaza de Maestro de las del Ce

rrillo y de Los Llanos (Rute), oon el 
sueldo de 250 pesetas oada una.

Escuelas incompletas de ñiflas

La plaza de Maestra de las del Ce
rrillo y de Los Llanos (Rute), oon el 
sueldo de 250 pesetas oada una.

Escuelas incompletas de aiistencia mixta 

La plaza de Maestro ó Maestra de Ia 
del Cañuelo (Priego), oon el sueldo de 
365 pesetas.

La plaza de Maestro ó Maestra de la 
de Pánhez (Fuente Obejuna), con 275 
pesetas.

Escuela de párvulos

La de Carcabuey, oon el sueldo de 
1.100 pesetas.

PROVINCIA DE HUELVA
Escuelas de niflos

La plaza de Maestro de las elemen
tales del 1.® y 2,“ distrito de Alosno, 
oon el sueldo de 1375 pesetas cada una. ;

La plaza de Maestro do ana de las 
elementales de La Palma, oon 1100 pe* 
setas.

La plaza de Maestro de las elemen
tales de Corte Concepción y Redon
dela (Isla Cristina), oon el sueldo de 
625 pesetas oada una. 

Una plaza de Auxiliar de las ele 
mentals^! de Trigueros y La Palma, oon 
el sueldo de 625 pesetas oada una.

Escuelas de ñiflas

La plaza de Maestra de las elemen
tales del 1.“ y 2.’ distrito de Alos
no, oon el sneldo de 1375 pesetas cada 
una.

Una plaza de Auxiliar de las elemsn 
tales de Huelva con 825 pesetas.

La plaza de Maestra de la elemental | 
de Sanlúcar da Guadiana, oon 625 pe
setas.

Una plaza de Auxiliar de las elemen
tales de Bollullos, Santa Olalla y Car- i 
taya, oon 626 pesetas oada una.

Escuelas incompletas mixtos

La plaza de Maestro ó Maestra de Ia 
de Buibrón, oon 375 pesetas, y de la 
de Membrillos (Zalamea), oon 250 pe
setas.

PROVINCIA DE SEVILLA
Escuelas de niflos

La plaza de Auxiliar de la Esouela 
práctica de la Normal de Maestros de 
Sevilla, oon el sueldo de 2000 pesetas 
annale*.

La plaza de Maestro de una de las 
elementales do Carmona, oon 1375 pe 
setas.

Une plaza de Auxiliar de las ele
mentales de Sevilla, con 1375 pesetas.

Le plaza de Auxiliar de la superior 
de Lebrija, con el sueldo de 1100 pese
tas anuales.

La plaza de Maestro de te elemental 
del Madroño (Castillo de los Guardas), 
oon el sueldo de 625 pesetas anuales.

Tres plazas de Auxiliares de las ele
mentales de Cazalla de la Sierra, dos 
de las da Paradas y una de la de Dos 
Hermanas, Herrera, Benacazón, Lora 
del Rio y Villamanriquéj oon el sueldo 
de 625 pesetas cada una.

Una plaza de Auxiliar de las elemen
tales da Castilblanco y Villanueva del 
Arisoal, con 500 pesetas cada una.

Ea cue) fuá de ñiflas
La plaza de Maestra de una de las 

elementales de Carmona, oon el sueldo 
de 1375 pesetas.

Dos piezas de Auxiliares de las ele
mentales de Sevilla, oon 1375 pesetas 
oada una.

La plaza de Maestra de una de las 
elementales de Estepa y Guadalcanal, 
con el sneldo da 1100 pesetas cada una.

La plaza de Maestra de la elemental 
de Villanueva de San Juan, con el 
sueldo de 826 pesetas.

Una plaza de Auxiliar de Ias ele
mentales de Guadalcanal, oon 626 pe
setas.

Una plaza de Auxiliar de las elemen
tales de Castilblanco y Corrales, oon 
500 pesetas cada una.

Eseuela incompleta de niñas
La plaza de Maestra de 1a de Cas

tillejo del Campo, con 600 pesetas 
anuales.

Eesuela de párvulos
La de Osnua oon 1375 pesetas anua

les.
Los Maeâtros ó Maestras disfrutarán 

á más del sueldo, las retribuciones le
gales y oasa babitación capaz y decente 
para si y su familia.

Los que aspiren á las plazas anun
ciadas, presentarán sus instancias en 
la Secretaria de la Junte de Instruc- 
oión pública de la provincia á que per

tenezca la vacante, en el término im
prorrogable de treinta días, contados 
desde el siguiente al de la íeoha de la 
pablicaoión de este anuncio en el Bo- 
LETis OriofAL de la misma provincia, 
basta los seis de la tarde del día de su 
vencimiento, no admitiéndose por nía- 
guna cansa ni pretexto las instancias y 
documentos que por el correo ó por 
cualquiera otro conducto lleguen des
pués de fenecido el plazo.

También procuran escribirías de sU 
puño y letra, debiendo hacer constar 
en ellas las plazas que soliciten, el or
den oon que las preñaren y las que pre
tendan en otras provincias, acompa
ñando los documentos señalados en la 
Instrucción 14 de tas aprobadas por 
Real orden de 24 de Octubre de 1894.

Lo que para oonooimiento general 
se hace público do orden de ilustrísi
mo señor Rector de este Centro de en
señanza.

Sevilla 6 de Marzo de 1896.—El Se- 
oretario general, Franoieoo Caballero 
Infante.

AYUNTAMIENTOS
VALENZUELA

Núm. 686
Año de 1896

Listas definitivas de los Concejales 
y un número cuádruplo de vecinos 
contribuyentes, que tienen derecho á 
elegir Compromisarios para Senadores, 
que se publica ea cumplimiento del 
artloolo 29 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877.

Señores Concejales
D. Teodoro Priego Luque 

Francisco Serrano López 
Miguel Sánchez García 
Francisco Serrano Hidalgo 
Juan de Martos Cabezón 
Juan José Ruiz Gordillo 
Antonio Serrano Huertas 
Juan Padro Laque Urbano 
Juan Mateo Montilla Lera 
Fernando Prados Cabezón

Mayores contribuyentes y cuotas que 
satisfacen.

Fts. Ots.

D. Emilio Cámara Pedregosa 996 43 
Manuel Serrano López 378 21 
Juan Franoisoo Velasco

Diaz 938 20
Francisco López Gutié

rrez 603 01
Gregorio Rivas Oliván 602 31 
Mateo López Gutiérrez 577 27 
Juan José Gordillo Laque 531 80 
Manuel Priego Luque 480 38 
Ildefonso Porcuna Arroyo 462 93 
Juan Bautista Porcuna 

Arroyo 446 29 
Manuel Forenua Arroyo 443 06 
Juan Díaz Urbano 406 66 
Andrés Vicente Gallardo 

Porcuna 371 Sr 
Juan José Castilla Olivan 296 51 
Ginés Gomariz Cutilla 256 38 
Ildefonso García Sánchez 239 81 
Ricardo López Velazco 236 66
Juan Antonio Aguilera 

Vallejo 212 41
Martio Olivan Montilla 198 32
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12 DE MARZO DE 1896
D.Bartolomé Olivan Montilla 

Juan Martín Sánchez Se
rrano

Antonio Cobos Madrid 
Martín Velasco López 
Manuel Oliván Oliván 
Antonio Gordillo Hidalgo 
Pablo Oliván Gutiérrez 
Juan Porcuna Segovia 
Manuel Serrano López 
Ildefonso Sánchez García 
Matias Urbano Castro 
Manuel Mendez Porcuna

186 29

183 
176 
167 
142 
140 
140
130 
126
114
96 
94

51
13
62
46
44
11
96
20

D, AndrésUrbano Pedregosa 
Bartolomé Priego Moa- 

tilla
Gregorio Martos Cabezón 
José Vázquez Moreno 
Mateo Laque Gordillo 
Alonso Velasco Segovia 
Juan Rivas Oliván 
Manuel Oliván Gordillo 
Antonio Mendes Gordillo

80 30

21
69

ahadis-feioa.

80
66
68
64
63
6S
63
49

09
78
76
04
79
69
07
70

llardo y Capellanía nombrada 
Bañaelos; Odaw oon el del ci
tado don Alberto, y Norte 
oon otro del señor Borrego y 
vereda que de Caeartohe oon- 
dnoe al río Genil, por la canti
dad da cuatro mil seisoientae

Valenzuela 3 de Marzo de 1896.—El 
Alcalde, Teodoro Priego—El Secreta-

®aaîâ,âç3,
Núm. 698

Fallecimientos ocurridos el dia 6 de Marzo

cincuenta pesetas
2.* Otro olivar llamado 

*‘P6fla Tejada„,en término de 
Puente Genil y pago de Cam- 
pi&uelo de Benat, en la pro
vincia de Córdoba, do caber 
Beis aranzadaa y tres octavos 
del marco de cuatrocientos es* 
tadaleg, oqnivalen tes â dos 
beotáreas, cobenta y cinco 
áreas y quince centiáreas, que 
linda poral Este, Norte y Oes
te oon olivar de doña Pascua
la de Valdés, y por Sur con 
otro de los herederos de don 
Rafael Cerver Ó, por la canti
dad de mil oinouenta pesetas

4650

SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES
^AKEOQUIAS

San Andrés 
8an Lorenzo 
Santa Marina 
Catedral

Varón 
Idem 
Idem 
Idem

Soltero 
Idem 
Cesado 
Soltero

26 años
6 meses

60 años
26

Hemotitis 
Indigestión 
Tisis pulmonar 
Derrame seroso

DIA 7 DE MARZO

San Francisco 
Santa Marina 
San Miguel 
San Juan 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem

Varón 
Hembra 
Idem 
Idem 
Varón 
Idem 
Idem 
Hembra

Soltero 
Casada 
Viuda 
Idem 
Soltera 
Idem 
Casado 
Soltera

27 años
60
82
65

1
68
60
26 días

Meningitia cerebral 
Metritis crónica 
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DIA 8 DE MARZO

®an Juan Hembra Soltera 2 años Bronquitis espitar

3,“ Otro olivar en el mis
mo término y sitio de la Isla 
de Perdigueros, en el pago 
de Oampiñuelo de Bena!, se
gundo cuartel rural, de dos 
aranzadaa, siete octavos y 
coarta y cuatro estadales, ó 
sean una hectárea, treinta y 
tres áreas y cincuenta y dos 
centiáreas, que linda por el 
Este oon otro de herederos de 
Juan Luna; por Sur oon otro 
de Pablo de Cuenca; por Oes- 
te con garrotal de Antonio Te- 
Hez, y por Norte oon otro de 
loa herederos de Pedro Vera, 
por la cantidad de cnatro- 
oientas cinouenta pesetas

4.* Otro olivar al sitio de 
la Calera en el mismo pago 
de Campifinelo de Bena!, y 
término de Puente Genil, de 
caber veinte y cuatro aranza
daa y seis estadales, equiva
lentes á once hectáreas, dos 
áreas, doce centiáres y noven
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DIA 9 DE MARZO
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Pl Ai yJ’^Job^ 9 de Marzo de 
Alcalde, Pernendo le Celle. 1896.—El Secretario, Manuel Varo.—V.’ B.:

JUZGADOS
MADRID

Nátuero 706
EDICTO

í T*'‘*^“‘^ Je providencia 

por el señor don Juan Cárbs 
-«w de primera instancia del

dictada 
último, 
y Alii, 

Je la T *“ úel distrito
-t^atma, de esta capital, en los au

• *“ ®'^® Juzgado se Siguen á 
^®‘ Prcenrador don Luis 

°^'^ú ^° “°®^''e y reprosenta-
®onnl ?T® ®*P°*®‘’wi® J« España, 

sob °“ ^®®“®^^° Borrego y Estra- 
®Qoaa enegenaoión de

» 0 ha mandado sacar por según-

de vez á la venta, en pública subasta
Ias siguientes: '

Pts. Cta.

!•* Une suerte de olivar 
eti cl término municipal de 
Casariche, partido de Poro 
Nuevo, de caber trece aran- 
zaías y cinco octavos del 
marco de cuatrocientos es
tadales, equivalentes á ocho 
hectáreas, treinta y tres áreas, 
ocho centiáreas y treinta y 
dos decímetros, que linda por 
el Este con más de don Al
berto Gálvez Ariza; Sur oon 
olivar da doña Ildefonsa Gs-

ta y seis decímetros,que linda 
por el Este oon más de loa 
herederos de don Prancisoo 
Fernández Bravo; por Sur 
con otro de don José Baró y 
la senda que del moliuodírige 
à Casariche; Oeste oon otro del 
señor Borrego, y Norte oon 
otro de don Pranoisce Mora
les y de Antonio Estrada, por 
la cantidad de tres mil ciento 
oinonenta pesetas

5.“ Otro olivar sito en Pa- 
qnílíos en d partido de Cam- 
piñuelo de Banal, ó Pinta 
Mohas, en dicho término de 
Puente Geni], de caber dos y 
media aranzadae, equivalen
tes á una hectárea, once áreas, 
ochenta y dos centiáreas, que 
linda por el Este con camino 
que conduce á Valdelatora; 
Sur con olivar del señor Bo
rrego; Oeste con vereda que 
se dirige at molino de Don 
Alvaro, y Norte oon olivar de 
don Joaquín Ariza, por la 
cantidad de trescientas pese
tas. 300

T 6." Otro olivar oonooido 
por el del Llano ó Puerto de 
Molino, ai pago de Campi- 
Anelo de Bena!, de caber on
ce arunzadae, una cuarta y 
doce estadales, equivalentes á 
cinco hectáreas, cuatro áreas, 
cincuenta y cuatro centiáreas, 
que linda por el Este con más 
de don Oárlos Delgado; Sur 
oon otro del señor Borrego; 
Oeste oon servidumbre del 
Molino, y Norte camino de 
Valdelatora, por la cantidad 
de mil seiscientas setenta y 
dos pesetas.cincuenta cénti-

1672 60
Para la subasta de dichas fincas se 

ha bañaiado el día veintiocho de Mar
zo actual y hora de las dos da su tarde, 
cuyo acto tendrá lugar en el Juzgado 
de primera instancia de Estepa,reapeo- 
to del olivar Pozo Nuevo: en el de pri
mera instancia de Montilla, respecto de 
las orneo fincas restantes, y de todas 
ellas en este de la Latina, bajo las con
diciones siguientes:

1. No se admitirán posturas que 
no cubren las dos terceras partea de la 
cantidad que sirve de tipo para la su- 
basta.

2 ." Para tornar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en la 
mesa del Juzgado ó en el Estableci
miento destinado al efecto el diez por 
oiento del tipo del remate.

3 .‘ Sise hicieran posturas iguales 
86 abrirá nueva líoitación entre los dos 
rematantes.

^* ^ consignación de! precio so 
Verificará en los ocho días siguientes 
ai de la aprobación del remate y el com
prador pagará al Banco todo lo que se 
le deba por razón de su préstamo, de 
conformidad oon Ju que preceptua el ar
tículo treinta y cinco de la Ley de dos 
de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y dos.
,.y ^•* 1^0® títulos de propiedad de 
dic^ fincas, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en 
esta Jtsoribanía y con ellos deberán

. rmatse los licitadores y sin dere
cho á exigir ninganoa otros.

Madrid cinco de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis.-El Escribano, 
ante mi, Juan García.—V.“ B.°; J. Car
los y Alix.

¡ LUCENA
E Núm. 673
| Cédula di cilación ^
| En virtud de lo dispuesto por oí se- 
Íñor Juez de inatrncoión de este parti

do en providencia del día de hoy, dic
tada en las diligencias sobre oumpU- 

. miento de orden de la Superioridad, re- 
j ktiva á causa seguida en este Juzgado 

3160 por disparo de arma y lesiones contra 
Gerónimo Luna y García, se cita al 
testigo don Pablo Márquez Martín, oo- 

j misionado de comercio, vecino de Oas- 
1 tro del Rb y cuyo actual paradero se 
1 ignora, pare que oomparezoa ante la 
Í provincial de Córdoba, el

día 14 del corriente y hora de las once 
de la manana, en que tendrá lugar la 

j celebración del inicio oral y público de 
1 la Indicada causa.

para que llegue á conocimiento 
del mismo y verifique su compareoen- 
oia, se inserta la prensete en el Bock- 
TIN OvjOTAii de esta provincia.

. Lneeuaouatro de Marzo de mil ocho- 
oientu. noventa y seis.-El actuario.

1 Pedro Romero. *
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BOLETIN OFICIAL DK LA PHOVINClA DE CORDOBA

j Sección de anuncios

i ELECCIONES
j Acta original, co
pia del acta, listas 

í duplicadas de votan
tes, certificaciones 
del escrutinio, idem 
del nombramiento de 

Interventores para 
| concurrir al escruti
nio y los edictos con
vocando al cuerpo 
electoral, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIA RIO DE 
CORDOBA, Letrados 

íl8 y San Fernan
do 34.

»JQW
Las filiaciones, cer

tificados facultativos, 
pdem de talla, cita
ciones de mozos al 
acto de la, rectifica- 

? ción del alistamien
to, idem para la de
claración de solda
dos, idem para el 

Ijuicio de exenciones 
1 ante la Comisión pro
vincial y las de re- 

1 visión de exenciones 
Ne mozos de años 
1 anteriores, se hallan 
Ide venta en la im- 
iprenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Padrón industrial
Se halla de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE COB- 
DOBA, Letrados XA

Impranta dal DIARIO DE CÓRDOBA
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